
— e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0004U14v 
MESMUNSIBNANEDSEp2=1-1- 

FAP RANA 
NTENDENTE JURIDICO DE 
EN DE, EMP. 

--Eadrm Sea MN 
torgado ante el Notario Septimo del 

tución simultánea de la compañia 

) 

cs
 

ca
 

ur 
el

 

b- 

: AE el (Mi ge 

cantó Buayagui 

        

      
   

   

O aida III, A A o o 

GER REGIA 2 sbránchez, en su 
con el pajitladd lerdsMbogadotia Anel 11: Ta 

crituras da misa que deúne loz re 

fe
ta

 

la Fundador. 

5 de dicha 

    

   

En Le SÓN tendente 

de Uomr eS a /ieA 0 e 149721 
+. Y, ADM-26-289 de agosto lá de 1976; A L 

        

  ARTIC O PRIREROÓ- AFROBA 
la ciudad de 

dividido en 

de conformidad con los terminos 

de LAUROALGO Ss. E 
de CINCO 

Caca Uñas 

públicas A 

- DISPONER gue el Notario Septima del cantón n uayadio 

la malriz de la escritura pública que $ 

te Resolución y siente fazón de esta anotación. 

A 

su TES ogg 

“capital” 5 

de UN 

referida 

    

    

     
    

   

   
        

  

  

    

ol DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

fritura pública junto con la presente 

ipolaones conte en la Ler de 

  

    
la indicada 

can       

indicada 

que por una de : mayor cir 

» Un ejemplar de     

, 

Kerormn



    

  

Registrador 
del Cántón Quayae 

Y 

z


